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©Muí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y antincios que hayan de in-
«enarse en los BOI,ETI.NK.N OUCULES SO han do mandar 
al Gefe Polit¡c:> respetivo, por cu yo conducto se pa-
aarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de ü de abril de <S3U). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO .LOS DOMINGOS. 

PtntetfS I>K SÜSCRICIOW.—Enasta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu» ra de ella 4 4 rs. ai mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14i 
por un-año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada líneá.de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N I M R O S . 

S. 51. la Re'ua nuestra señora (que 
Dios guarde) y <u angustí Real familia 
continúan en osla corle, sin novedad en 
su inipi-ríante s.ihnl. 

QUINTA SECCIÓN. 

C O N T A D U R Í A D E H A C I E N D A P U B L I C A D É L A 
P R O V I N C I A D E M A D E I D . 

Dios guarde) con lo ordenado en la ley 
de presupuestos de 25 de julio de 1855. 
se sirvió disponer en Real orden de 22 
de agosto del mismo aúo, que todos los 
individuos que perciben haberes pasivos 
se pr» sent n en los meses de enero y ju
lio de cada ano cu las Contadurías de lus 
provincias donde radiquen sus pagos n 
acto de revista, con las formalidades que 
allí se designan. 

En su consecuencia, y acercándose la 
época de la primera rt vista semestral ú 1 
aúo próximo, esta Contaduría de mi cargo 
La dispuesto dar principio at .oto el 2 
de enero inmediato, haciendo al efec
to las siguientes advertencias para llenar 
su cometido, evitando todo perjuicio á los 
interesados. 

1 . a La revista es personal, y será por 
lo mismo inútil loda gestión que tienda á 
presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados, en lugar de los que por la 
ley deban vetifícarlo. 

2.* En dicho acto, además de la fé de 
existencia y estado en su caso, ha de pre
sentarse el documento original que con-

Cargas de justicia.—Rentas Vitalicias. 

Debiendo proceder esja Contaduría ala 
formación de la nómina de cargas dejus-

.ticia por rentas vitalicias que se satisfacen 
en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, respectiva al segundo semestre 
del presente año, los interesados ó sus 
apoderados se servirán presentar en la 
misma Contaduría, situada en la casa titu
lada del Platero, calle de Procuradores, 
núm. 2, piso segundo, en los diez prime- cede el derecho á la jubilación, retiro, 
ros diasdel mesde*'nero próximo, escep- cesantía ó pensión, y la nominilla que la 
to los festivos y do diez de la mañana á Contaduría facilitó k cada interesado pa
las tres de la tarde, las fes de existencia ra identificar su persona mensualmenle 
de los sugetos por cuyas vidas se irapu- ante los pagadores, 
sieron dichas rentas, asi COTIO también 5 . a Las cita las fes de existencia de-
las de todos los perceptores que cobren ben entregarse sin dejar'en blanco, como 
por apoderado. muchas veces suco le, la clase á que cor-

En ellas han de estampar los señores responden los interesados, ni su letra y 
Párrocos, indispensablemente, el nombre número, lo cual consta en la referida no-
y apellidos de padre y madre de los es- minilla; en el concepto de que no se ad 
presados vilalicistas y el punto de la feli- mitirán sin dichas formalidades, por el 
gresia donde habitan; Grmarán estos las entorpecimiento y dificultades que en 
partidas y por el que no sepa ó no pueda otro caso ofrece la revista, con daño de 
lo hará otra persona á su ruego y presen- los mismos que acuden á pasarla, y de
cía. Vendrán con el V.° B.° del Alcalde sean, con razón, detenerse lo menos posi-
del pueblo ó Inspector del barrio en las 
capitales de provincia, sello de la parro
quia y que usen estas Autoridades, y fe-
chadas con la de 51 de este mes de di» 
ciembre en adelante, todo según lo dis
puesto por la circular de la Dirección ge
neral de Contabilidad de 20 de setiembre 
de 1855. / 

Madrid i 1 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Pedro Pastor y Maseda. 

C'lasespasivas. —Revita de enero de 1 8 6 8 . 
Cumpliendo el Gobierno de S. M (que | 

ble. Cuando los interessdos no sepan fir
ma, ó se hallen imposibilitados de hacer
lo, lo ejecutará á su ruego otro de su 
misma clase en la declaración de QO per
cibir otros haberes de fondos del Estado, 
provi. cíales ni municipales. 

4 . a Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que so hallen ausentes, pasando la revis
ta ante los señorea Con ladores de Hacien
da pública, si residen en capitales de 
provincia, ó de los señores Alcaldes eo 
otro caso; así como ante los representan • 

tes de S. M. los que con Real licencia 
permanezcan ó resillan en el estranjero. 

5 . " Los que se hallen en cualquiera 
de los tres casos espresados, deben cui
dar de que en la certificación que se les 
facilita de haber pasado la revista, se es-
prese la fecbi del documento que conce
de el derecho pasivo, la cantidad anual 
en que consiste (todo en letra y no eo 
guarismo) .y la Autoridad por quien se 
halle espedido, pu;s da otro mod.) no se 
les admitirá como justificación bastante. 

6 . a Las les de existencia espedidas 
por ios sefloies Curas párrocos han de 
espresar después Jel nombre y apelli
dos de los i ¡ eres .d s el nombre, ape~ 
lido y destino de los causantes de quie

nes proceda la pensión; fechadas desde 
primero de enero en adelante y no an
tes; deben tener el V.° B.° de los seño
res Alcaldes, Inspectores de vigilancia ó 
de los Gefcs militares respectivos, y ci
tar la calle, piso y número de la habita
ción de ios interesados. 

7.* Por disposiciones superiores se 
hallan eseeptuados de preséxjarse en re
vista los iudividuos (!e clames pasivas que 
estén investidos del carácter d; Sunado-
es, Diputados, Gefesde Administración y 
Corónelos; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito de su 
puño y letra, dirigido á esta Contaduría, 
en que espresen la calle y casa dunde 
habitan, ei haber anual de que disfrutan 
(en letra) y por qnó concepto; la fecha 
de la orden de concesión, y que no per
ciben otro alguno de fondos del Estado, 
provinciales ni municipales. Cuando el 
interesado se baile en imposibilidad de j 
escribir todo el oficio porsí, puede hacer- | 
lo otro de la misma clase, espresando 
quien sea en 1a antefirma ó al margen. 

8.* Habiendo pretendido hacer uso 
de tal derech • varios cesantes y jubilados 
que no le llenen, fundándose en haber 
sido Gef«'S de provincia, la Contaduría no 
cree por demás advertir que, Gefes de 
Administración son los que tienen Real 
despacho firmado por S. M.. requisilado 
competentemente, y no los que son nom
brados de Real orden, cualquiera que ha
ya sido su sueldo. 

9 . ' Los que sin corresponder á di
chas clases tengan imposibilidad física, 
absoluta de presentarse eo revista acre

ditada con certificación de facultativo, lo 
manifestarán asi á ta Contaduría por me
dio de un oficio, en el cual consignen 
también las senas de sus habitaciones, 
para que se vaya á revistarles á domici
lio. Al «feclo, deben conservaren su po
der los mismos documentos que habían 
de exhibir si dicha impons-tbilidad no 
existiere. 

10." Como la Contaduría tiene un 
término limitado para cumplir el servi
cio de que se trata, no puede detenerse 
en él mas allá d e los días que se desig
nan á cada clase, y advierte por lo mis
mo que pasados estos dará cuenta á la 
superioridad de los individuos no revis
tados, suspendiendo los pagos de sus ha
beres hasta que obtengan rehabilitación, 
p r e v i a s las 1 formalidades que se exigen 
para tales casos. 

11.* Cuando sean varios los compar
tícipes á una pensión, todos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formalida
des de aquel acto. 

12.* En el caso de que los menores 
de edad no puedan presentarse en re
vista con sus tutores y curadores recono
cidos judicialmente como tales, se acom
pañarán las fées de vida, espedidas por 
los seúores Curas Párrocos, con el V.° B.° 
y sello de los Gefes de los Colegios en 
donde se encuentren. 

1 5 . a Los dias señalados pira la re
vista, son los siguientes: 

Jueves y viernes 2 y 5 de enero.—Ce
santes dê  todos los Ministerios, emigra
dos de América, y convenidos do Ver-
gara. 

Sábado y martes 4 y 7 de id.—Jubi
lados de id. 

Miércoles y jueves 8 y 9.—Retirados 
de la clase de Gefes. y plana mayor de 
idem (Coroneles, Tenientes Coroneles y 
Comandantes). 

Viernes y sábado 10 y 11 .—Retirados 
de la clase de subalternos (Capitanes, Te
nientes y Alféreces). 

Lunes y m a r t e s 13 y 14.—Retirados 
de la c a s • de (ropa, sargentos, cabos, 
soldados, músicos, armeros y demás in
dividuos que. figuran como plana mayor, 
de tropa. 

Miércoles 15.—Viudas y pensionistas 
de señores Generales de Marina (nómi-
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Da 3.* y 4 . ' ) , y las de secuestros de los 
ex-Infantes. 

Jueves 16.-—Viudas y pensionistas de 
señores Gefes militares (nómina 2.*) 

Viernes 17.—Viudas y pensionistas de 
subalternos (nómina 1. ') 

Sábado 18.—Viudas y pensionistas J e 
Jueces de primera instancia; remunera
toria; de gracia y dé julio de 1854. 

Lunes 20.—Viadas y pensionistas del 
Monte-pio civil, que figuran en la nómi
na. 1 . a , cuyos apellidos empiezan con las 
letras A, B, C. D, E . 

Martes 21.—La misma clase, nómina 
segunda, letras F, G, I I . I. J , L, LL. 

Miércoles y jueves 22 y 23 .—Id. id-
nómina 5 . \ letras M, íN, O. P, Q. 

Viernfs 24.—Id. id., nómina 4 . ' , le
tras R, S, T v Z. 

Sábado y Lunes 2o y 27.—Exclaus
trados y secularizados do ambo9 sexos. 

Madrid 10 do diciembre de 1 8 6 7 . — 
Pedro Pastor y Masedi. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 
L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Kl dia 20 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugarsimulláneamenleen 
esta Administración, sita calle de Procu
radores, casa denomínala del Platero, 
ante mi, el Oficial primero interventor y 
Escribano de Hacienda, y en la l a s a 
Ayuntamiento de Cercedilla, partido de 
Navalcarnero. ante el Alcalde, Procurador 
síndico y Secretario del mismo, el rema
te en pública licitación de aprovecha
miento de las lenas que. contengan tres 
prados,y anhejren silos en jurisdicción 
de dicho pueblo, bajo el tipo de 200 es-
cudos. 

El pliego de condiciones para la subas
ta se halla de manifiesto en esta oficina y 
en la casa consistorial de Cercedilla, donde 
podrán examinarle los que deseen intere
sarse en el remate. i 

Madrid 10 de diciembre de 1867 .—El 
Administrador, José ftivero. 

23.268 kilogramos, debiendo tener lugar 
el acto de la subasta á los diez dias de 
hallarse anunciada en la Gaceta oficial,á 
las dos de (alarde, en la sala de sesiones 
del Gobierno civil, situado en la calle 
Mayor de esta corle, presidido el acto por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar al efecto; 
advirliendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por> el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 28 de noviembre dé 1867 .^E1 
Secretario, José María Octavio de Toledo. 
Pliego de condiciones bajo las que la cscelen 

• v - — . . : 1 , i „ . u g -i 

mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente tenga á bien señalar. 

8.* No serán admitidas las proposi
ciones que presenten los menores de edad 
no h íb'ditados, competentemente y que se 
hallen incapacitados legalmente. 

9.*- El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún género do con
sideraciones ó eventualidades, ó de cual
quiera otra razón ó naturaleza, sea cual 
fuere, que no so hallen previstas y con
signadas en este pliego de coadiciones, a j 
cual debe quedar sujeto estrictamente e| 
contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com-

filadrid saca ;l pública subasta el suministro 
de tocino, calculado próximamente su con
sumo al año por los establecimientos que 
estaña su cargo, en23.268 kilogramos, ó sean 

arrobas. 

Territorial.—Suministres. 

Relación de las carias de pago de s-uninislrns que con fecha de hoy se remiten 
á la Recaudación general de contribuciones de la provincia, para su ab¡>no. á 
los Ayuntamientos respectivos. 

tjfinw Jüntopj-ovrn^ tedo-fuem-y..piU.. 
vilegio pira pol*T hacer reclamación al 
guna por otra via que la contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito al efecto en la 
citada ley d » presupuestos y contabilidad 
provincial y su reglamento, incurriendo 
el contralista en responsabilidad, si fal
tare al cumplimiento de lo que se esta
blece en este pliego de condiciones, en 
cuyo caso lesera exigida la responsabili
dad por la via de apremio y poj oiedio de 
procedimiento administrativo non arreglo 
á h) prescrito en la mencionada ley. 

PUEBLOS. 

Arganda 
Barajas. 
Builrago 
Chinchón 
Colmenar Viejo 
Cabanillas de la Sierra. . 
Ciempozuelos 
Collado Villalva. . . ¡ 
Kl Molar 
Fuencarral. . . . . « 
Galapagar. . . " . • • 
Gelafe. 
Guadairama 
Lozoya 
Las Rozas 
Loeches • 
Majadahonda. . . . • 
Morioles. . . . . • . • 
TS'avacerrada 
Navalcarnero 
Robledo de Chávela. . . 1 

San Lorenzo del Escorial. . 
San Sebastian de los Reyes. 
San Martin' de Yaldeiglesias. 
Torrt jon de Ardoz. . . . 
Torrejon de Velasco. . . 
Torres 
Torrelodones 
Valdemoro. • 
Yallecas 
Villarejo de Sálvanos. . . 
Villaviciosa de Odón. . . 
Yillaverde 

Sü CORRESPONDENCIA. 
Meses y años. 

Número 
de las cartas 

de pago. 

527 

Eses, miles. 

70,786 
ídem. 327 28 66 ,595 
ídem. 527 10,125 
ídem. 527 28 58.924 
Ídem. 527 0,472 
ídem. 527 4 ,900 
ídem. 528 1,591 
ídem. 528 25,754 
ídem. 528 2 ,983 
ídem. 527 2 8 58,516 
ídem. 527 47,556 
ídem. 527 10,125 
ídem. 527 28 59,188 
ídem. • » 106,187 
ídem. 527 9,651 
ídem. 528 114,620 
ídem. 528 18.572 
ídem. 528 3.243 
ídem. 16,052 
1 :<-in. » 55,290 
Ídem. 527 28 47 ,018 

15,442 ídem. 5 2 7 28 
47 ,018 
15,442 

ídem. 527 10,125 
ídem. 328 10.041 
ídem. 527 10,125 
ídem. 527 28 56,575 
Ídem. 527 61,224 
ídem. » 10,125 
Ídem. 528 8,495 
ídem. 528 59.504 
ídem. 527 28 49.615 
ídem. 12,044 
Ídem.' 527 10,125 
ídem'. 528 4,111 

. Importa la presente relación nuevecienlos noventa y un escudos,¡noventa y una 
milésimas. 

Madrid 9 de diciembre de 1867.—El Administrador, José Rivero. 

S E S T A SECCIÓN. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D E 
M A D R I D . 

k • 

• La Excraa. Junta provincial de Bene
ficencia saca á pública subasta el sumi
nistro de 25.268 kilogramos de tocino 
que se calculan próximamente consu
mirá al ano los establecimientos que están 
á su cargo, bajo el pliego de condicioues 

que en este dia se publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que á seguida del mismo pliego 
se halla formulado, al cual han de suje
tarse las proposiciones, siendo indispen
sable para presentarlas que los lidiadores 
acompan n á las mismas cartas de pago ó 
fianza provisional rué aerediten haber 
consignado en lá Caja general do Depó
sitos 1575 escudos, equivalentes al 10 
por 100 del importe de los referidos 

1.* El proveedor ha de suministrar 
todo el tucino que necesiten los estable: 
cimieotos, sin limitación alguna, desde el 
dia siguiente en que se le comunique la 
aprobación de la subasta hasta igual l' cha 
del ano venidero del 868 . 

2 . a til tocino ha do ser precisamente 
de buena cilidad, lardo y anejo, pero de 
uinguu modo rancio ni saladillo* de modo 
que no reuniendo aquellas circunstancias, 
se procederá a comprar por cuenta del con-
tralsta, si á la hora que el Director del : 
establecimiento le designe no presenta el 
tocino con los requisitos espresados, siendo 
de cuenta del contratista la conducción á 
los establecimientos, libre de todo gasto. 

3 / El precio de cada kilogramo de 
tocino será el que resulte de la subasta, 
aprobada que sea esti por el Excmo. se
ñor Gobernador civil, sin cuyo requisito 
uo tendrá valor ni cf cío el remate; no' 
admitiéndose proposición alguna que es-
ceda del tipo de 591 milésimas de escudo 
cada kilogramo de tocino y su importe, 
se pagará por mensualidades vencidas en 
los referidos establecimientos. 

4.* Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los Imitadores á sus 
proposiciones lacarla de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos 11 cantidad de 1500 escudos. 
Las cartas de pago se devolverán termi
nada que sea la substa, á escepcion de 
la del mejor posto»-, que quedará en poder 
déla Exorna. Junta comofianza pro
visional.. 

5.* Luego que recaiga en el remate 
la aprovacion definitiva pf>r quien cor
responda y antes del otorgamiento de la 

.escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos basta la cantidad de 2750 escudos. 

6 . a El depositó ó lianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la 4 / condición, tienen por objeto 
responder á todos los danos y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltando 
al pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 de setiembre 
de 1865. 

7.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto. En e! caso de que resulta
ren dos ó mas proposiciones iguales» 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores, en e 

10. La subaste tendía lugar á los 
diez dias contados desde el en que apa
rezca anunciado en la Gaceta Oficial é in-
setto en la misma este pliego, advirtiendo 
que si recayese en dia festivo será al si
guiente á las dos de la tardo en el salón 
de sesiones del Gobierno civil de esta 
corte, situado en la calle Mayor, presidida 
por el Excmo. señor Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar al 
efecto. 

1 1 . Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 28 de noviembre de 1867 .— 
El Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

Mode'.o de proposición. 
| D. N. N. vecino de que ha
bita en calle oe enterado dej 
anuncio y pliego de condiciones que in
serta el Diario Oficial de Avisos fecha 
de sacando á pública subasta el su
ministro de tocino para los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se com
promete a suministrar á los referidos esta
blecimientos lodo el tocino que necesiten, 
con estricta sujeción á las condiciones es 
tablecidas en el espresado pliego al precio 
de (aquí la canfidad en letra y no- en c i -

| fras) cada kilogramo de tocino. 
(Fecha y firma del propon míe.) 

La Excma. Junla provincial de Be
neficencia saca á pública subasta 4765 
metros de lienzo de hilo para sábanas y 
almohadas, 5 0 1 5 metros de terliz para 
colchones y gergones, y 83rj metros 
de indiana para colchas,, con destino al 
Hospital general de esta corle, bajo el 
pliego de condiciones que en este dia 
se publica á conliuuaciou, verificándo
se el remate con aireólo al modelo que 
á seguida del misino pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones, siendo indispensable 
para presentarlas que los Imitadores 
acompañen á h s mismas cartas de pa
go ó fianza provisional que acrediten 
haber consignado en la Caja general de 



pepósitos la cantidad de 5 9 5 escudos, 
b iva lentes al 10 por 100 de los refe
ridos artículos, bajo el tipo de 5 3 8 mi
lésimas de escudo cada metro de lienzo 
¿e hilo, 5 9 8 del terliz y 4 7 8 de! de la 
indiana; debiendo tener lugar la subasta 
¿|;ÍS diez diasde hallarse anunciado en la 
Qaceta oficial, á las dos de la brdc.' en 
ja M í a de sesiones del Gobierno civil, 
sit . ido en la calle^layor de esta corle, 
presidido por el l xcmo. señor Goberna
dor civil ó persona en quien se digne 
delegar al efecto; advirliendo que en 
el caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el señor Presidente deter
mine. 

Madrid 5 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Secretario, José M. Octavio de T o 
ledo. 

pliego d« condiciones bajo las que la escelcn-
lisitna Junta provincial de Beneficencia sa
ca á pública subasta 476,4 metros de lienzo de 
hilo para sábanas y almohadas, 5045 metros 
de terliz para colchones y gergohes y 836 
metros de indianas para colchas con destino 
al Hospital general. rácter provisional de que hace mérito 
1 . ' El contratista se cbliga á sumí- la 5 . a condición, tiene por objeto respon-

nístrar en el plazo de quince dias, con- der de todos los daños y perjuicio* que 
lados desde la techa en que se lecomu- pueda ocasionar el contratista faltán-
nique la aprobación por quien corres- do al cumplimiento del pliego de con-
ponda déla subasta, los 4764 metros de di i nes, con arreglo á la ley y r gla-
lienzo de hilo para sabanas y almohadas, ¡mentó de presupuestos y contabilidad 

la cifra que sumen aquellos que fueren 
según van designados, advirtiendo que 
en igual de circunstancias las proposi
ciones mas ventajosas, tendrá privile
giada preferencia la proposición que 
abrace mayor número de artículos ó la 
que los comprenda todos. Las cartas de 
pajio se devolverán, terminada quesea 
la subasta, á escepcion de la del mejor 
postor, que quedará en poder de la E s -
celenlísima Junta como fianza provi
sional. 

6 . " Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor-
re-ponda y antes del otorgamiento déla 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Gaja general de Depó
sitos hasta la cantidad del 2 0 por 100 
á que ascienda el total importe de cada 
artículo ó de las que abrace la proposi
ción el tipo bajo eUqoa quede adjudi
cado el remate. A los ocho dias de haber 
sido aprobado definitivamente el remate 
deberá otorgarse la correspondiente é s -

¡ entura. 
7.* El de pósito-fianza á que se refiere 

la anterior condición, asi cOmoel de c a 

los 5 0 1 5 metros de terliz para colcho
nes y gergones y los 8 3 6 metros de in
diana, para colchas, iguales á las mues
tras (¡ue estarán de manifiesto en la Se
cretaria de dicha corporación, hasta la 
víspera del dia del remate. 

2.* El pago de los espresadós g é 
neros se verificará por el. Hospital Gene
ral, al mes de haberlos recibido, cuyo 
ingreso deberá efectuarse á presencia 
del señor Visitador del establecimiento 
y peritos competentes que- dicho señor 
Vocal y el Director del establecimiento 
designen, con el bien entendido que no 
siendo de recibo los géneros p».r carecer 
de las condiciones de buena calidad é 
iguales á las muestras no serán admi
tidos y quedará rescindido el contrato 
si dentro de un plazo, el máximun de 
dos dias, no los preseuta el contratista 
con sujeción á las reglas establecidas en 
esta condición y demás que espresa es
te pliego. 

5 . a Servirá de tipo pafa la subasta 
el precio de 5 5 8 milésimas de escudo 
cada metro de lienzo de hilo para sába
nas y almohadas, 5 9 8 milésimas de es-
cudo el metro de terliz y 4 7 8 milésimas 
de escudo cada melro de indiana para 
colchas, no admitiéndose proposición que 
esceda de los tipos establecidos. 

4 . a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo adjunto. En el caso de que re
sulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

5 . * Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los lidiadores á sus 
proposiciones las cartas de pago, que 
acrediten haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
5 9 5 escudos si la proposición abraza 
los Ires artículos, de que es objeto la su
basta: pero si solo uno ó dos de el!os se
rá en la forma siguiente: por el de lien
zo de hilo para sábanas y almohadas, 
2 5 6 escudos; por el de lerliz 500escu
dos, y por el de indiana 5 9 ; de modo 
que abrazando dos artículos constituirán 

provincial de 2 0 de setiembre de 1 8 6 5 . 
8 . ' No se admitirán proposiciones 

que presenten los menores de edad no 
habilitados competentemente, y de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9 .* El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre

cio ni indemnización por niogun género 
de consideraciones ó eventualidades, ó 
de cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cu^l fuere, qu* no se hallen previstas y 
consignadasen este pliego de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por ambas parles, contrayen
do el contratista el formal y solemne com
promiso de renunciar á todo fuero y pri
vilegio para poder^h'acer reclamación al
guna por otra via que la contenciosa, 
con sujeción á lo proscrito^al efóoló.«n 
la citada ley de presupuestos y contato!* 
lidad provincial y su reglamento, ituíurr 
riendo el contratista,en ; responsabilidad 
si faltare, al cumplimiento de lo que sq 
establece en este pliego de condiciones, 

• eü cuyo caso le será exigida la respon
sabilidad por l a v a de apremio y proce
dimiento administrativo con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

10 . La subasta tendrá lugar á los 
diez dias, coalados desde el que apa
rezca anunciado en la Gaceta oficial é . 
inserto en la misma este pliego de 
condicionas, adviriiendo que si recayese 
en dia festivo será al siguiente, en 
el salón de sesiones del Gobierno civil 
de esta corle, situado en la calle Mayor, 
presidido por el Excmo. señor Gober 1 

nador civil ó persona en quien se digne 
delegar al efecto. 

1 1 . Los gastos de remate, escritu
ra, papel, copias y demás, secan de 
cuenta del rematante. 

.ladrido de diciembre de 1 8 0 7 . — 
El Secretario, José María Oclavio de 
Toledo. 

Modelode proposición. 
D. N. N., vecino de que h a -

del nnunoioy pliego de con liciones que 
inserta la Gaceta oficialy demás perió
dicos oficiales sacando á publica subasta 
4 7 6 4 metros de lieazo dehiío para s á 
banas y almohadas, 5 0 1 5 metros de 
terliz para colchones y gergones y 8 5 6 
metros do indiana para có chas, condes-
lino al Hospital general de esta corle, 
S 5 compromete á suministrar al espresa
do estabiyctmifento los referidos artículos 
cort estricta sujeción á ras' condiciones 
-establecidas en dicho pliego de condlí- ' 
icionfisi ̂ ¿precio de (águila cantidaden 
letra chira y nyeo cofrade, ningún: género» up 
;ni guarismo) cada metro de lienzo de 

|,l)ilo para cabinas y almohadas, al de 
(tanto) cada metro de terliz y al de 
(cuanto) cada rm.-tro de indiana. 

Fecha y firma del proponente. 

UNIVERSIDAD CKNTÍUL. 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
Retórica y Poética vacante en el Insti~ 
tuto de Cuenca. 
El dia 10 del próximo caéro, á las 

ocho de la noche, se servirán concurrir 
al salón dé ! grados de la facultad de 
Derecho en la. Universidad central, los 
opositores don Paulino Gil y Bardagi, 
don Blas Uñorbey Sabando. doiv Vicen
te España, don Francisco Benavjdes y 
Cruz y don Juan Vicente Benita, al 
efecto de que lenga lugar el sorteo de 
trincas, prevenido por el 
para provisión de citedras. 

Lo que se avisa con la anticipación 
'correspondiente para que llegue á noti
cia de los interesados, i 

Madrid 44 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Él Secretario del Tribunal, Francisco 

reglamento 

bita en calle de enterado l Fernandez González. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 
í 8 ) 

Factoría de subsistencias do Madrid.—Mes do octubre de 1867 
Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion.de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun

tos y sugelos de quienes se han adquirido. 

Pueblos 
donde se han 

!«cclio las com-
, pras . 

Nombre* 

de los vendedores. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

50 

Mem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
1 lem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Compra de cebada. 
lUfl..t»ai u.i ¡*/.o,i i c 

D. Pedro Várela. . . 
Miguel Martín. . 1 • 
D. Pedro Várela. . . 
Rufino Pérez. . . . 
Miguel Martín. . • 

lil mismo. 
El mismo. 

Rufino Pérez. . • • 

Compra de paja. 

tyig^el del Campo. . 
troupe Pachón. . . 
Francisco Monje. . . 
Julián García . . . L\ 
Juan Manrique. . ,. 
Leoncio Montero. . . 
iluan Orgaz. . , 
Martin Suriano. . • 
Eugenio Blanco 
Francisco Rey. . 
Bpifanio Marión. 
Sebastian Dorado. 

Número de Ca.la una. Reducción a 

• _ l.Áf 111 

Importe. 

í V *Ü 0 i 111 o t 

fanegas. cuartillos. 
Su c lase 

Kilógrs. 

Su valor . 

Escudos. 
Quintales 
métricos . 

kilo
gramos 

hectó-
g ramos. 

... 
Escudos. Milésima» 

é l. • B 
nn 1 • I . • • 1 •'•!! í 

470 
430 
415 
357 
514 
280 
615 
r, 13 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

i) 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

2,400 
2,400 
2,400 
2,400 
2,500 
2,500 
2,5,50 
2, :;:;<) 

» 
1 » 

» 
» 

» 

». 
.)• 
i> 
». 
» 
» 
> 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

1128 
1052 

996 
856 
785 
715 

1565 
1320 

» 

800 
» 

i So 
900 

5405 )) » » » 850 

» 2,868 771 
» » 2,688 741 
» » » 2.868 645 

» )> 2,868 681 
» 
» 

9 » i ) " 
» 

2,868 
2.865 

502 
600 

» » » 2,868 458 
* 2,868 380 
» 2,8ü8 458 

» ti » i 2,868 357 

)> » 
2,868 
2:868 

; 556 
5íMi 

»> 1 6*60| 

» 
» 

n 
» 

OÍ » f 
j 

» . l 

» 

2^11 
2125| 
Í844 
i y55 
Ü 5 9 
1720 

» ; ' 1256 
1089 
1256 

» 
9.4 

228 
188 
124 

736 
800 
184 
840 
184 
516 

8 
8 

Madrid 31 de octubre de 1867 
Ramón Soslres. . > ¡,i; 
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PROVIDENCIAS J U D i C U L E S . 

Juxgado de primera instancia del dfstri-
t'j de Palacio. 

Don ftaíaól de la Puente y Falcon, Caba
llero de la Ue.i.1 y distinguida orden 
americana do Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital • 
Hago saber:,Que por don José de Ca-

34 Tapia y Garcíamallo doo Eduar
do, Paseo de Isabel II, 2. 

A d mi ti la la demanda, he acordado 
que dentro del termino de 20dias, acon
tar desde el en era*} se inserte este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia, se 
presenten en oposición á la referida in

clusión las personas quuestén autorizadas 
para verificar lo coo arreglo á lo dispuesto 

lie y Reyes, vecino de la misma, se ha en el arl. 28 de la ley de 18 do julio de 
pedido la inclusión en las listas electora- 1865, pues en otro caso les parará per

juicio. 
Dado en Madrid á 14 de diciembre do 

les para Diputados á Cortés de los señores 
que á continuación se espresan. 

Apellidos y nombres de los interesados y 
su domicilio. 

1 EzuarriazagA don Juan María, calle 
de Gravina, número 21 . 

2 Fernandez Yuiberd^n Vielor,'ftei-
na, ? . 

o García Nieto don Ramón, Beleo, 7. 
4 Barbero y Pedrsza don Eustaquio, 

Plaza de B ¡bao. 7/ 
5 Masa y Gouzaiez don Pablo.Caba

llero d« Gracia. 59 . 
6 García y Lir.eut don Florencio,, 

Caballero de Gracia, 40. 
7 López y Orgiil don .Francisco, Jar

dines. 12. 
8 'Giménez y Saenz don Manuel, Bar 

qnillo, 57. 
9 Castro doa Joré María, R°ina, 14. 
10 Solo y M.ndieta dou Enrique, San 

Mi.-ue!, 7. 
Ne.í:r-le y Btistamaute don Luis, 

Barquillo, 16. 
Poai y. Gastón don Camilo, San 

Bartolomé, 6 . 
Arnao y Espinosa don Antonio, 

Alcalá 4 (2.°). 
Fariñas y Nieto don Adolfo, In

fantas I I (3 .°) , 
Valdivieso y Montoro don José, 

Montera, 4 3 . 
Sola y Lastra don Pío de la, Bar

quillo, 13. 
17 HLveru-y Mantel don Juan, Pia-

monte, 6 . 

1867.—Rafael de la Puente y Falcon.— 
Por orden de S. S . , JFausto Gutiérrez 
García. 

Jnzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital. 

Por el presente y en virtud de providen
cia rjel limo, señor don Antonio María de 
Piada, Magistrado de Au liencia de fuera 
de Madrid y Juez dé primera instancia 
del distrito del Hospital <l • esla a»rt - , se 
sacan á la venta en pública subasta las 
lincas siguientes: 

Una casa de la propiedad de don Lo
renzo Morap, sita en el pueblo de Na val-
carnero, y su calle de San Juan, señala
da con el|núm. 15, que tiene de sitio 1884 
.metros cuadrados y 50 centímetros, re
tasada en la cantidad de 1504 escudos. 

Una casa en el mismo sitio y cade, se
ñalada con el número 15 duplicado, tam
bién de la propiedad del don Loienz) Mo
ran, que líen© de sitio 32 metros y 40 
centímetros cuadrados y se hallaretasa
da en la suma de 154 escudos. 

Otra casa también de la propiedad del 
Moran, sita en dicho pueblo y calle de 
San Juan, señalada con el número 15 
triplicado, de las mismas dimensiones 
que la anterior y se halla retasada en la 
cantidad de 155 escudos. 

Una cerca parasiembra en el barranco 
delaMuuaga, términojurisd'ccional de la 
villa de Navalcarnero, de caber 6 cele-

18 Rivola y 5anz don Nicolás, Pelí- mines próximamente, que linda á Orien-
gros, 1. te con José Blanco y don Manuel £obrino, 

Fónseca y Vinuesa don Carlos, Mediodía con don Lorenzo Moran y casade 
Alcalá $57 Pablo Navarro, Poniente calle delaCom-

Eseuderoy Jara don Segundo, paflia y Norte el barranco de la \Jonaga, 
San Lúeas, 15. y se halla retasada en la suma de 60 es-

Ruiz y VillaDueva don Manuel, cudos 
San Jorge, 5 . Ina viña aragonés, situada en dicho 

Marios y ^larlinez don José, San término, en el camino de la .Barrauca de 
la Ventua.decaber 2097 ci pas y 46 mar
ras. Linda á Oriente Vicente Cedillo,M. 
Eusebio García, Poniente y Norte dicho 
camino; retasada en la cantidad de un 

11 

J 2 

15 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

Grégorip, 7. 
23 Giménez jle Haro dou Antonio, 

24 

25 

1 

Aduana, 29. 
Bonafós y Bertrán don Cayetano, 

San Marcos, 
Jovi-r y P^rolva don José, Reco- ' 

lelos, 15. 
Altuna y.Alcántara don Pedro, 

Montera, 4 4 . . 
Martínez y Torres, don Anselmo, 

Barquillo, 2 2 . 
León y Cqntreras don José, Jar

dines, 21 . 
Alcalá y Galiaoo don José, San 

Gregorio, 21 . 
Tirado don Luis Carlos, Jardi

nes, 21 . -
..31 AlaesUe y Denel don Eduardo, 

San Miguel, 21 . 
Salgado y Martin don Agustín, 

Barquillo, 51 . 
Solar y Pando don Casimiro, 

Aduana, 27. 

26 

27 

28 

29 

30 

32 

33 

real cadaxepa y en junto 212 escudos. 
Una viña temprana, en dieba juris

dicción, en el camino de los Pozos, de 
caber 700 cepas y 12 marras. Linda á 

I Oriente otra del Lorenzo Moran y Medio
día eI arroyo de dicho sitio, Poniente y 
Norte José González, retasados á real y 
medio cepas y las marras á la mitad; 
toral 114escudo8 900 milésimas. 

Qlra viña temprana, en el mismo ca
mino de los Pozps, de caber 1772 cepas 
y 124 marras. Linda Oriente Juan Ma
nuel Colomo, M. el dicho -término y el 
arroyo, Poniente la vina precedente y 
Norte Jcsé Colomo; retasada en uo real 
y cuartillo cada cepa, y las marras á la 
mitad, y en total 229escudos 250 milé
simas-

Para cuyo remate se ha señalado el 

dja-9 de enero próximo reñidero y hora 
ile las doce de su mañano, en el referido 
J u z g a d o del Hospital y el pueblo de Na
valcarnero, adviniendo que en la escri
banía del actuario se darán mas antece
dentes. 

Madrid 5 de diciembre de,l867.—Pri-
da. —P. M.de S. S. I..Celestinode Flores. 

x 994. 

RECTIFICACIÓN. 
En el anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de ayer, del Juez de primera in¿-
taBcia del distrito de Santa Cruz de Cá
diz, ;se ;pusp «D. Francisco Lenuda.» en 
vez de «D. Francisco Leundas.» 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitücianal de Alcobendas 
Para reintegrar á la HacienJa de cier

ta cantidad, que se le adeuda por atrasos 
de contribución de consumos pertene
ciente al primer semestre del año econó 
micodel866 á 67, se sacan á pública 
subasta, por di-posicion del señor Admi
nistrador de Hacienda pública de esla 
provincia, las fincas y materiales de leja 
y ladrillo existentes en esta villa y su 
término jurisdiccional que se espresan á 
contiuuecion. 

4Jn local destinado á taller de carrete
ría y herrería, situado en la costanilla de 
los Ciegos, número 7, que ha .sido reta
sado en 588 escudos 400 milésimas. 

8000 tejas, retasadas á 16 reales el 
too.jss. 

8000 ladrillos,, retasados á 8 reales el 
100, 64 escudos. 

Total 780 escudos 400 milésimas. 
Para su remate se ha señalado el día 

18 del corriente mes, en la casa consis
torial de la villa de Colmenar Viejo, como 
cabeza de partido, ála^liez de su maña 
na, alvirliendo qua la postura será | a 

que cubra las dos terceras do la retaga 
dentro de las dos primeras horas, y pisa
das estas sin hacerse proposición, par l a ' 
que cubra la cantidad del débito y costas. 

Alcobendas 10 de diciembre de 1867. 
—El Comisionado, Guillermo Diez. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 
En la villa de Quijorna, distante 6 le

guas de Madrid y 3 de Navalcarnero, se 
baila vacante la plaza de médico-ciruja* 
no titular de la misma, con 1a dotación 
anual de 200 escudos, pagados por tri
mestres de los fondos municipales por la 
asistencia gratis á los pobres de solemni
dad, y ajustes particulares con los demás 
vecinos acomodados; quedando en su be
neficio los p rtos y golj es de mano aira
da; y para proveerse, bien sea de méJico 
cirujano, ó cirujano titular, se admiten 
solicitudes francas de porte dirigidas al 
Ayuntamiento hasta el dia 31 del presen
te me?. 

Quijorna 10 de diciembre de ! S 6 7 . — 
líl Alcalde constitucional, Faustino Ma
rojo. 

CAJA DE AHOfffiOSDE MADRID. 

Estado de hs operaciones verificadas el domingo 15 de diciembre de 18*67, autoriza
das por los señores que suscriben» 

I N G R E S O S . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 

Número 
de 

imposiciones. 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección f . . , . . 
2.* 
5 / 
4.* 

18.440 
45.522 
49.474 

o 
42 

25Ü 
175 

• 
61 
» 
w 

» 
105 
2*5 
175 

PLAZUELA DE S. MILLAN, -N •' 1 1 . 
Sección 5 . a 

CALLE DE FUENCARB..L HOSPICIO. 
Sección 6.* . . . . J 

•' •íln'Jrf' ln3ul 

15.168 

15 820 

87 

70 

5 

- 6 

92 

82 

TOTALES 142.450 655 • 72 705 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total número 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . * . . '. . 129.675,4 69 36 105 

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales. Benito del Collado 
y Ardanuv.—JoséSanz y Barea.—Conde de lranzo.—Juan.Travesedo.—José Mase-
da de Quírós.—Frauchco de Paula Méndez.—Francisco de Paula Lobo. - Carlos Flo
r e s . — Eladio Bernaldez.— Faaslo Miranda—Lino Fernandez Baeza%—Enrique del Cas
tillo v Alba. 

PARTE NO' OFICIAL. 

A.i\ U N C I O S 
En los Campos Elíseos de esta corle se 

hallan de venta plantas de varias clases 
de árboles de vivero, á precios muy ar
reglados: los que gusten interesarse en 

su compra, pueden avistarse con el Admi
nistrador don iosé María de Larroca, que 
habita en la misma posesión.—995. 

EOITOB, D. JUAN ANTONIO GA&CU. 

I m p r e n t a del mismo, Almirante ¡7. 
MADRID: 4807. 
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